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Quito, 29 de enero de 2010 

    

p
S
 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Compañías 

           

  

Presente.- , 0 1 FEB, 2010 dr 
De mi consideración: + lu Registro de Sociedades 

En mi calidad de Gerente y Representante legal de la empresa TOUCANAORIENT 
SERVICIOS EMPRESARIALES DE EXPORTACION Y REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., y 
cumpliendo con lo dispuesto por la institución que usted dirige, sobre los requisitos para Cesión 
de Participaciones, me permito detallar a continuación la cesión de participaciones realizada 
por la Compañía, a fin de que se digne disponer se efectúe la actualización y legalización 

correspondiente: 

SOCIOS SALIENTES Y QUE CEDEN SUS PARTICIPACIONES ACCIONARIAS 

  

ORD. socio RUC/C.!. No DE VALOR VALOR PORC. 

PARTICIPAC. UNITARIO — TOTAL 

1 PAREDES FIALLOS DIEGO ROLANDO 1708658271 80.00 1.00 80.00 20.00% 

2 MOLINA HERRERA ROBERTO SANTIAGO 1710301019 80.00 1.00 30.00 20.00% 

3 JATIVA BAQUERO MARLON ALEJANDRO 1709289811 80.00 1.00 80.00 20.00% 

4 JATIVA BAQUERO EDISON FERNAN DO 1706860424 80.00 1.00 80.00 20.00% 
  

  

DETALLE DE LA CESION DE PARTICIPACIONES 

1.- El socio señor DIEGO ROLANDO PAREDES FIALLOS, cede y transfiere las 80 
participaciones de un dólar cada una que posee en la Compañía, a favor de la señora KARLA 
MARINA BENITEZ JATIVA. 

2.- El socio señor ROBERTO SANTIAGO MOLINA HERRERA, cede y transfiere las 80. 

participaciones de un dólar cada una que posee en la Compañía, a favor del señor JUAN 
DAVID BENITEZ JATIVA. 

3.- El socio señor MARLON ALEJANDRO JATIVA BAQUERO, cede y transfiere las 80 
participaciones de un dólar cada una que posee en la Compañía, a favor del señor CARLOS 
JULIO BENITEZ CARRION. 

4.- El socio señor EDISON FERNANDO JATIVA BAQUERO, cede y transfiere las 80 
participaciones de un dólar cada una que posee en la Compañía, a favor del señor CARLOS 
JULIO BENITEZ CARRION 

En consecuencia, el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía 

TOUCANAORIENT SERVICIOS EMPRESARIALES DE EXPORTACION Y 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., queda conformada de la siguiente manera:



  

ORD. socio RUC/C.!. No DE VALOR VALOR PORC. 

PARTICIPAC. UNITARIO TOTAL 

  

1 BENITEZ CARRION CARLOS JULIO 1704104221 240.00 1.00 240.00 60.00% 

2 BENITEZ JATIVA KARLA MARINA 1715002463 80.00 1.00 80.00 20.00% 

3 BENITEZ JATIVA JUAN DAVID 1715002471 80.00 1.00 80.00 20.00% 

TOTALES 400.00 400.00 100.00% 

  

Particular que me permito poner en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

o FP Pardo 
| O Om 02, 20 10 

  

Lic. Cárlos Juf ¿ Benítez Carrión 

GERENTE 

Adjunto.- Copia de Escritura de Cesión de Participaciones debidamente legalizada



NOTARIA 

TERCERA 

  
  

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 

  

  

  

CIA. LTDA. 

Otorgado por: 

DIEGO ROLANDO PAREDES FIALLOS Y OTROS 

A favor de: 

KARLA MARINA BENITEZ JATIVA Y OTROS 

Cuantía: 320,00 

Di 3 copias 

E.P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día, MIERCOLES veinte (20) de Enero del dos mil diez, ante mí, Doctor 

ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública, por una parte en calidad de CEDENTES, los 

señores: cónyuges DIEGO ROLANDO PAREDES FIALLOS y NORMA 

LORENE JATIVA BAQUERO, por sus propios derechos y por los que les   
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corresponde en la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; los cónyuges 

MARLON ALEJANDRO JATIVA BAQUERO y MARTHA ROCIO 

TORRES MONTEALEGRE, por sus propios derechos y por los que les 

corresponde en la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; los cónyuges 

ROBERTO SANTIAGO MOLINA HERRERA y MARIA GABRIELA 

JATIVA BAQUERO, por sus propios derechos y por los que les corresponde 

en la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; los cónyuges EDISON 

FERNANDO JATIVA BAQUERO y NANCY DEL ROCIO GUZMÁN 

GARZON, por sus propios derechos y por los que les corresponde en la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, por otra en calidad de 

CESIONARIOS los señores KARLA MARINA BENITEZ JATIVA, de 

estado civil casada, por sus propios derechos; JUAN DAVID BENITEZ 

JATIVA, de estado civil casado, por sus propios derechos; y, CARLOS JULIO 

BENITEZ CARRION, de estado civil casado, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, a excepción de la señora MARTHA ROCIO TORRES 

MONTEALEGRE, que es colombiana, y domiciliados en la ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe 

en razón de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias 

certificadas agrego. Bien instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados 

de esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de acuerdo 

a la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase extender una de Cesión de Participaciones de la Compañía 

TOUCANAORIENT SERVICIOS EMPRESARIALES DE EXPORTACIÓN 

Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA., de conformidad con las 

estipulaciones que a continuación se detallan:  PRIMERA.- 

  

  
 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

  

  

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

  

NOTARIA pública, por una parte y en calidad de CEDENTES los señores: DIEGO 

TERCERA       ROLANDO PAREDES FIALLOS y su cónyuge NORMA LOR 

MOLINA HERRERA y su cónyuge MARIA GABRIELA JATIVA 

BAQUERO, mayores de edad, de estado civil casados entre si, por sus propios 

derechos; EDISON FERNANDO JATIVA BAQUERO y su cónyuge NANCY 

DEL ROCIO GUZMÁN GARZON, mayores de edad, de estado civil casados 

entre si, por sus propios derechos; y, por otra en calidad de CESIONARIOS 

los señores KARLA MARINA BENITEZ JATIVA, mayor de edad, de estado 

civil casada, por sus propios derechos; JUAN DAVID BENITEZ JATIVA, 

mayor de edad, de estado civil casado, por sus propios derechos; y, CARLOS 

JULIO BENITEZ CARRION, mayor de edad, de estado civil casado, por sus 

propios derechos, Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, a excepción de la señora MARTHA ROCIO TORRES 

MONTEALEGRE, que es colombiana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, capaces e idóneos en derecho “para contratar y 

obligarse. —. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

TOUCANAORIENT SERVICIOS EMPRESARIALES DE EXPORTACIÓN 

Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA, se constituyo mediante escritura 

pública celebrada el once de agosto del dos mil, ante el Notario Tercero del 

cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el número tres mil, tomo ciento treinta y uno del Registro 

Mercantil del cantón Quito, con fecha cuatro de octubre del dos mil, con un     
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capital social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

dividido en cuatrocientas participaciones acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una. b) El capital suscrito y pagado en la Compañía por los cedentes 

es el siguiente: El socio DIEGO ROLANDO PAREDES FIALLOS, suscribió 

OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, correspondiéndole ochenta participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una; valor nominal que se encuentra 

pagado en el ciento por ciento; el socio MARLON ALEJANDRO JATIVA 

BAQUERO; suscribió OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA, correspondiéndole ochenta participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una; valor nominal que se encuentra 

pagado en el ciento por ciento; el socio ROBERTO SANTIAGO MOLINA 

HERRERA, suscribió OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA, correspondiéndole ochenta participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una; valor nominal que se encuentra 

pagado en el ciento por ciento; y, el socio EDISON FERNANDO JATIVA 

BAQUERO, suscribió OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA, correspondiéndole ochenta participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una; valor nominal que se encuentra 

pagado en el ciento por ciento.- c).- La Junta General Extraordinaria Universal 

de socios de la Compañía TOUCANAORIENT SERVICIOS 

EMPRESARIALES DE EXPORTACIÓN Y REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA,, celebrada el día 11 de enero del año dos mil diez, autorizó por   
 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

  
  

NOTARIA ROLANDO PAREDES FIALLOS, a favor de la señora KARLA MARINA 

TERCERA 

    

BENITEZ JATIVA; del socio 

  

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedéntes. 

mediante la presente escritura pública y de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías, los cónyuges DIEGO 

ROLANDO PAREDES FIALLOS y NORMA LORENE  JATIVA 

BAQUERO, ceden y transfieren por valor recibido a favor de la señora 

KARLA MARINA BENITEZ JATIVA, sus ochenta participaciones sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una, que poseen en el 

capital social de la Compañía TOUCANAORIENT SERVICIOS 

EMPRESARIALES DE EXPORTACIÓN Y REPRESENTACIONES CIA 

LTDA. Por su parte, los cónyuge ROBERTO SANTIAGO MOLINA 

HERRERA y MARÍA GABRIELA JATIVA BAQUERO, ceden y transfieren 

por valor recibido a favor del señor JUAN DAVID BENITEZ JATIVA, sus 

ochenta participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, cada una, que poseen en el capital social de la Compañía 

TOUCANAORIENT SERVICIOS EMPRESARIALES DE EXPORTACIÓN 

Y REPRESENTACIONES CIA LTDA, Los cónyuges MARLON 

ALEJANDRO JATIVA BAQUERO y MARTHA ROCIO TORRES 

MONTEALEGRE, ceden y transfieren por valor recibido a favor del señor 

CARLOS JULIO BIENITEZ CARRION, sus ochenta participaciones sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una, que poseen en el 
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capital social de la Compañía TOUCANAORIENT SERVICIOS 

EMPRESARIALES DE EXPORTACIÓN Y REPRESENTACIONES CIA 

LTDA; y, los cónyuges EDISON FERNANDO JATIVA BAQUERO y 

“NANCY DEL ROCIO GUZMÁN GARZON, ceden y transfieren por valor 

recibido a favor del señor CARLOS JULIO BENITEZ CARRION, sus 

ochenta participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

  

Norteamérica, cada una, que poseen en el capital social de la Compañía 

TOUCANAORIENT SERVICIOS EMPRESARIALES DE EXPORTACIÓN 

Y REPRESENTACIONES CIA LTDA. CUARTA.- CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Instrumentada que sea la presente cesión, el 

capital suscrito y pagado de la Compañía TOUCANAORIENT SERVICIOS 

EMPRESARIALES DE EXPORTACIÓN Y REPRESENTACIONES CIA 

LTDA,;, queda integrado de la siguiente manera: 

ORD. socio RUC/C.!. No DE VALOR VALOR PORC. 

PARTICIPAC. UNITARIO TOTAL 

  

1 BENITEZ CARRION CARLOS JULIO 1704104221 240.00 1.00 240.00 60.00% 

2 BENITEZ JATIVA KARLA MARINA 1715002463 80.00 1.00 80.00 20.00% 

3 BENITEZJATIVA JUAN DAVID 1715002471 80.00 1.00 80.00 20.00% 

TOTALES 400.00 400.00 100.00% 
  

Los cedentes y los cesionarios declaran que por efecto de esta cesión, nada 

tienen que  reclamarse en el futuro. (QUINTA.- DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Se adjunta como documento habilitante, la copia certificada 

del Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

TOUCANAORIENT SERVICIOS EMPRESARIALES DE EXPORTACIÓN 

Y REPRESENTACIONES CIA LTDA. celebrada el once de enero del dos mil 

diez. SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente instrumento se la fija en 

TRESCIENTOS VEINTE DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica.   
 



  

TERCERA 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

  
  

razones correspondientes. Usted señor Notario se dignará agregó 127 es 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. 

LA MINUTA, que se halla firmada por el Doctor Hernán Camp verd Él Mm Y 

abogada profesional con matricula número cuatro mil ciento CS S 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escrishra ao 

publica se observaron los preceptos legales del caso, y leida que les fue pór mi 

el notario a los comparecientes aquellos se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

DIEGO ROLANDO PAREDES FIALLOS 

A PA 

   
NO LA L NE JATIVA BAQUERO 

C.C. 1MO 19320 s 

  

MARTA ROCIO TORRES MONTEALEGRE 

aca 1yi29914S-P 
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Hallandoss reunidos todos los socios y repres 
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entada por tanto la totalidad del capital social, por 
Extraordinaria de zocios con el carácter de 

las participaciones de los socios señores DIEGO ROLANDO PAREDES 
SANTIAGO MOLINA HERRERA, MAELON ALEJANDRO JATIVA 

a 

mA Dieso Paredes y actís corno secretario al Gerente Sr. Carlos Benitez. so dl mamar al m eside la sesion el Sr, Diez 

  

d del capital pagado de la Compañía, la Junta 

rte solicita que por secretaria se constate el quónaa El Secretario informa que está reenida la 
aspital social, en consecuencia el presidente declara instalada la sesión y pone a 

de la Jmta el único punto del dia — y luezo de la debida deliberación del asunto, por 
General de Socios, Resuelve: ay Autorizar al 

    

socio señor DIEGO ROLANDO PAREDES FIALDOS, para que ceda y transfiera las 20 participaciones 
1 de un dólar cada una que posee en la Compañia, a favor de la soñora HAPIA 
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£0 participaciones de un dólar a 
LIO BEMTEZ CARRIÓN DD) Autorizar : 

“A BAQUERO, para que ceda y transfiera las 20 participaciones de un 
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PARTICIPAC. MUNITARIO TOTAL 
  

    
1.09 30.00 

1704104771 240.00 1:20 240.90 0.00% 

2 1715007487 30.00 1.90 20.5 20.00% 

2 1715002471 30.00 o 

  

TOTALES 200.00 109.00 100.067, 
  

recomienda al señor Gerente General que solicite e un notario del Cantón Quito, elabore la 

ública de cesión de participaciones, cumplido este requisito inforrne a la Superinten E encia de 

eden tas y 

  

Y pas para =u insoripción y que finalmente se anulen los certificados de aportación de loz 
pitan nuevos certificados a favor de los cesionarios 

   

  

haber otro punto que tratar, el señor Dreziderte declara un receso para redactar 

reinstals la sesión, se procede a dar lectura de la misma, la cual es aprobada 
rnodificación algima, firmando para constancia la presente acta por todos los 

levanta la sesión. 
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CIUDADÁNIA 170410428-1 
BENITEZ. CARRIÓN CÁRLOS 3 JULIO 

  

  

  

GINA 1 JATIVA B 
PERIODISTA... 

    - Hi FICO; Que fa copia totostatica que antecegse y que 00r. 
De foja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 
suscrito notario, es o al original tenido a la vista, 
de lo cual doy fé. a: 010 
Quito 

s 

O SALGADO SALGADO 

      



Se otorgó ante mí; y, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la Cesión 

de Participaciones de la Compañía TO 

SERVICIOS EMPRESARIALES DE EXPORTACI ÑN 

a. 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., otorgada bgrí    
ROLANDO PAREDES FIALLOS Y OTROS, a favor de KARLA 

MARINA BENITEZ VJATIVA Y OTROS, sellada y firmada en 

Quito, veinte de enero del año dos mil diez.— 

   
    SI 

AO SALGADO SALGADO 
: RIU TE RCERO 

QUITO - ECUADOR   

RAZON: Tome nota de la escritura de Cesión de 

Participaciones de da Compañía TOUCANAORIENT SERVICIOS 

EMPRESARIALES DE EXPORTACION Y REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA., otorgada por otorgada por DIEGO ROLANDO PAREDES 

FIALLOS Y OTROS, a favor de KARLA MARINA BENITEZ 

JATIVA Y OTROS, ante el suscrito Notario Tercero del 

Cantón Quito, el veinte de enero del dos mil diez, al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía TOUCANAORTENT SERVICIOS EMPRESARTALES DE 

EXPORTACION Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA., otorgada 

ante el suscrito Notario Tercero, el once de agosto 

del dos mil.- Quito, a veinte de enero del dos mil 

diez.- 

  

ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR       

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

PA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3000 del REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de octubre del dos mil, fs 3532, tomo 131, correspondiente a 

compañía “TOUCANAORIENT SERVICIOS EMPRESARIALES DE 

EXPORTACIÓN Y REPRESENTACIONES CIA LTDA.”referente a la presente 

donación de participaciones.- Quito, veintiocho de enero de dos mil diez. EL 

REGISTRADOR.- 

   

  

   

  

   

DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERCAS 
DE CANTÓN QUITO, 

De 

e 

ng


